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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL
ORDENANZA 021-05


ORDENANZA  Nº 021 DE 2005

(DICIEMBRE 26)

“Por el cual se otorgan facultades al Gobernador del Departamento Archipiélago para la implementación de Incentivos Tributarios en el Impuesto Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Tableros y Vehículo Automotor”.

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades  Constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Articulo 300 de la Constitución Política de Colombia y el articulo 60 numeral 10 del Decreto 1222 de 1986 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Concédase facultades extraordinarias al señor Gobernador del Departamento Archipiélago, para la implementación de Incentivos Tributarios en la recuperación de la cartera morosa del Impuesto Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Tableros, y Vehículos Automotores de conformidad con los siguientes criterios:

MOROSOS HASTA EL AÑO 2005

	PERIODOS DE PAGO

	DESCUENTOS
	DESCUENTOS

	Hasta Febrero 28 del 2006
	90% Intereses
	90% Sanción

	Hasta Abril 30 del 2006
	70% Intereses
	70% Sanción

	Hasta Junio 30 del 2006 
	60% Intereses
	60% Sanción


PARÁGRAFO 1º: Los descuentos otorgados en esta ordenanza serán por una sola vez en atención al fallo de Sentencia C511 de la Corte Constitucional.

PARÁGRAFO 2º: Los contribuyentes que soliciten acuerdo o compromiso de pago  y éstos les sean concedidos, no serán beneficiados con los incentivos tributarios aquí contemplados.

ARTICULO SEGUNDO: Para  los contribuyentes que a 31 de diciembre del 2005 estén a paz y salvo en los Impuesto Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Tableros y Vehículo Automotores tendrán el siguiente Calendario Tributario para el pago de sus respectivos Impuestos.

BIMESTRE

ENERO  -  FEBRERO

MARZO  -  ABRIL

MAYO    -  JUNIO

PARÁGRAFO: Después del vencimiento de cada bimestre el contribuyente tendrá cinco (05) días hábiles para pagar los tributos correspondientes del bimestre vencido sin intereses de mora.

ARTICULO TERCERO: Por el pago total del Impuesto Predial, e  Industria y Comercio,  se otorgará el siguiente descuento por la totalidad del pago a los que no son morosos.
	PERIODOS
	PORCENTAJES

	
	

	Hasta Febrero 28 del 2006
	20%

	Hasta Abril 30 del 2006
	15%

	Hasta Junio 30 del 2006
	10%


PARÁGRAFO: A partir del 1º de Julio del 2006, el no pago de los Impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Tableros pagará intereses de acuerdo a la tasa de interés Moratoria Vigente, establecida por el Ministerio de Hacienda  Crédito Público.

ARTICULO CUARTO: Todo establecimiento comercial turístico, industrial y financiero con domicilio en el Archipiélago con por lo menos del 50% de sus empleados raizales tendrán derecho a la exoneración del 20% del valor del Impuesto de Industria y Comercio, cuando halla mantenido a éstos durante el respectivo año gravable por lo menos nueve (9) meses consecutivos.

PARÁGRAFO: Para el cumplimiento de este articulo se necesitará certificación de la OCCRE acompañada de la nomina de los últimos doce (12) meses de la vigencia fiscal a declarar y el trabajador debió de haber trabajado todo el tiempo en el mismo establecimiento de Comercio durante los últimos nueve (9) meses.
ARTICULO QUINTO: Vigencia y Derogatoria: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Aprobada en el Salón de Sesiones de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Extraordinaria del día Veintiséis (26) de Diciembre de Dos Mil Cinco (2005).

	LUIS EMEL BELTRÁN REBOLLEDO
	SANDRA MORENO BEDOYA

	Presidente  
	Profesional Universitaria


LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 26 de Diciembre de 2005.  CERTIFICA: Que la presente Ordenanza sufrió los dos (2) debates reglamentarios durante las Sesiones Extraordinarias de los días Veintitrés (23) y Veintiséis (26) de Diciembre de Dos Mil Cinco (2005).
SANDRA MORENO BEDOYA
Profesional Universitaria
